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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 
   

        

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE _ LA COMPANIA MACRORIO S.A. .|- 

CUANTIA: S/,1'500,000,00,==-==-= - 

    

| En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia - 

de Guayas, República del Ecuador hoy dieciocho de - 

  

Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del - 

  

  

| 

] 

] 
t 

| julio de mil novecientos ochenta nueve, ante mí 
¡ 

1 

! ! Cantón Guayaquil, , Comparece, el señor FRANCISCO  DUART | 

BRAVO, quien declara español, casado, “ingeniero- | 

ejecutivo, por los derechos que representa de com- 

¡ pañfa MACRORIO S.A.; en su calidad de Presidente, con- 

forme lo acredita con el .nombramiento que, se inser- | 

    

ta en la presente escritura como documento habilitan- | 
      

Po, | | 
| El compareciente es mavor de edad, domiciliado en es- | 

| ta ciudad, persona capaz para obligarse contrater, 
«A -=-=2=2=2=+44 5 === A AAA ¡ 

| quien por haberse identificado plenamente doy fe del 

j conocer, el mismo que comparece a otorgar esta escri-: 

| tura pública: de. aumento de capital social v reforma 

a
 

de estatuto social, sobre cuyo objeto y resultados es 

libre y espontánea, y para su otorgamiento me presen- 

Xx 
ta minuta que dice asirio. 

j 

1 
SEROR NOTARIC: Sírvase insertar en el _regis- 

| 
| tá bien instruido, y a la. procede de una manera 

; 

Í 
Í 

| 

  

tro de escrituras públicas que encuentra a su car 

| go una de aumento de capital reforma de estatutos | 

  

o
 

 



IL 
2UCDOAeA 

al tenor de las cláusulas Ssiguientes:--==========o=es=moooo.-     

  

de esta escritura pública el señor ingeniero Francisc: 

Le
 

e
.
 

- 

al Duart Bravo,: en su Calidad de Presidente de la Compa 

ñía MACRORIO S.A., tal como consta de la copia 

. su nombramiento aceptado e inscrito que agregará 

, la matriz de Ésta escritura pública como documento 

habilitante, quien además comparece expresamente autori 

  

. zado por la Junta General Extraordinaria de Accionista 
s 

  

  

IMERA: Comparece celebración y E 

10 de la Compañía, celebrada el ocho de julio de: mil 

A
A
A
 

novecientos ochenta y nueve, conforme consta de == 8 

a pia certificada del Acta de Junta General BExtraordina 

  

5 ria. de “Accionistas de. .-la Compañía, . que .se. agregará . 

  

1 como documento habilitante.--—=-=-========oo=n==onoo----- 

A
 

A
 

PP
 

Pf
 

| 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- A) La Cormpañía MACRORIO S.A 
  

se constituyó mediante escritura. pública autorizada lica autorizada por 

w» | €l Notario Vigésimo Primero del Cantón n Guayaquil, el - 

  

quince de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, 

  

” | quince de jumio de mil novecientos ochente y cuatro, | 
An | inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el tres | 

» | de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, con entos ochenta y cuatro, con -| 8 

. | un capital de Quinientos mil SUCres.-—=-======no=n=n=- SUCTOS. + ooo oooo- | 

a B) La Junta General eral_ Extraordinaria de Accionis de Accionistas de - de - 

2. la Compañía MACRORIO S.A., Celebrada_el ocho de juli: 

2 de mil novecientos ochenta _y nueve, resolvió: UNO: Au- 

2 mentar el _ mentar el capital de la de la- Compañía en la 

se MILLON MILLON. QUINIENTOS MIL SU MIL SUCRES  (S/.1'500.000,00) mediante 

s7 la emisión ge Un mil quinientas nuevas acciones ordi 

»s |  Nnarías y hnominativas de nchinativas de _ Un mil _sucres cada una que |



e 

E “ 

0p0gano3 
ia certificada del Acta de Junta Ceneral Extraordi- 

   en la forma que consta     ser 

  

pagadas     

     

naria de Accionistas de la Compañía MACRORIO S.A., ce 

__lebrada el ocho de julio de mil novecientos ochenta 

nueve, ue se agregará a la matriz de éste ¡instru 

r DOS: Reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos  So- 

  

+$¡ TERCERA : DECLARACION.- Con tales antecedentes, la 

3 un ¡ su Presidente v representante legal señor ingeniero - 

  

  

Compañía MACRORIO S.A., por la interpuesta persona de - 

12 l Francisco Duart Bravo declara: UNO: Que uueda aumentado 

sw“ | el capital social en la... suma de UN MILLON * QUINIENTOS 
  

a | MIL SUCRES (S/.1'500.000,00) mediante la emisión de Unl 

. «mil quinientas nuevas acciones ordinarias y nominativas| 

  

15 Í 4 
' 

"6 PL de un mil sucres cada una. Por lo tanto una vez - OLE TA AL SUeres cdas ma AA AA A A 

ar perfeccionado el aumento de capital la Conmmañía tendrá 

w | un capital de DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2'000.000,00). 

Que los UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES correspondien- 

*e ¡ tes al aumento de Capital se encuentran divididos en 

Un mil cuinientas nuevas acciones ordinarias y  nomina- Xi 

tivas de Un mil sucres cada una, las mismas que han 

” | sido suscritas en un ciento por ciento, y pagadas ce 

| 
.“ acuerdo a lo que consta en el Acta de Junta General 

lio de mil novecientos ochenta y nueve, cuva copia - 

certificada se agregará a Ésta escritura,--——--=--="=---- 

1 

Í 

4 

i 

! 

Í 
J 

| ¡ 

2 | Exntrccrdinaria de Accionistas : celebrada el ocho de  ju- 

27 | 

2. DOS) Que queda reformado el Artículo Cuarto de los Es k
r



— 
cri 

sonobhrra 
tatutos Sociales de la Compañía, tal como consta en 

| el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionista 

  

   

    

celebrada el ocho de: julio de mil novecientos ochent 

« y nueve, cuya copia ¡certificada se agregará a esta smeg- 

. critura, _La accionista suscriptora de las nuevas acciq- 

e nes, la Compañía MACROMAR S.A. es de nacionalidad ecua 

TOCÍana, --=======o=ooonmrarnsonmonn- A 

s | Agregue usted, las demás solemmidades Jlegales e insert 

como documentos habilitantes los siguientes: Uno) Copia 
s 

  

10 del nombramiento aceptado e inscrito del Presidente de 

: la Compañía MACRORIO S.A.; Dos) Copia certificada del - 

  

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas - 

  

| 
w | de .la .compañía :.MACRORIO S,A,..- .Firmado:. Abogado .José Joa 
A e 

¡ 

15 | quin Franco Porras. Registro “número tres mil cuatrocien- 

15 | LOS OM. e. ooo " 

*RXRKkDOCUMENTOS . HABILITANTES *xk2*x% 

| ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS D 17 

MACRORIO S,A. CELEBRADA EL OCHO DE JULIO DE MIL NOVE 

  

a los ocho días del mes de julio de mil mnoveciento: 

2 ochenta y nueve, a las diez de la mañana, en las de la mañana, en las 

| a 

w | CIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- En la ciudad de Guayaquil, 

| 

u oficinas ubicadas en el décimo s en el décimo piso alto del alto del inmuebl inmuebl 

22 signado con el número cuatrocientos dieciséis de la - 

“ Avenida Nueve de Octubre, se reúne la Junta General ==> 

55 Extraordinaria de Accionistas de MACRORIO S.A. de  acue 
n 

26 do con lo previsto el artículo doscientos ochenta 

sn de la Ley -de Compañías, | con la asistencia de la to 

talidad del capital al pagado de la misma, representado | de la misma, representado



. T 
0001904 

cuyos "nombres consten en la Lista -    personas 

  

    
  

de ¿sistentes confeccionada de conformidad con lo  dis- 

  

  

  

puesto en el Artículo doscientos ochenta v uno de 1 

  

debidemente representada por su Presidente señor inge- 

  

niero Francisco Duart Bravo, propietaria de. cien.accio 

nes; VALINSA, VALENCIANA DE INVERSIONES S.A., debidamen- 

      

s | te representada por su Gerente señor ingeniero Francis 

    

| 
» | co Duart Bravo, propietaria de cien acciones;  CAMARONE] 

¡ 7 
w | RA DUAPISE C.A., debidamente representada por su == 

3 “w : dente señor ingeniero Francisco Duart_ Bravo, propietarila 
| 

de cien acciones; - MACROMAR - S.A., debidamente            -Ye | 

da por Presidente señor ingeniero Francisco Duart  Bravol, e 

w . propietaria de cien acciones; OLOMBE S.A., debidamente | | 
representada por su Gerente General señor ingeniero - 

  

55 Francisco Duart Bravo, propietaria de cien acciones.To- 

des las acciones son ordinarias yv nominativas de un 

  

mil sucres cada una. Se encuentra presente la señora 

  

—
—
 
e
 

| 

8 15 abogada Rosa Carchi de Morales, Preside la sesión el 

señor ¡ingeniero Francisco Duart Bravo, Presidente de la 

    

> : 

] 

o compañía y actúa de Secretaria la señora abogada Ro- | 

.. sa  Cárchi de Morales, Gerente de: la Compañía. La se- 

25 cretaria expresa que, como consecuencia de la Lista - 

    

.s sz cncuentra presente el cien por Ciento del capital 

  

A
 

PP
 

o 
o 

sn L de Asistentes que ha formulado, queda constatado que 

| 

| 
a. | pagedn de la Compañía, esto es, Quinientos mil sucres! 

  

a
 

27 y que en consecuencia hay quorum. A. continuación el - 

  

, 

m
m
 

». Presidente hace uso de la palabra y manifiesta que 

 



  

10 

a 

12 

14 

17 

e
 

O
 

A
 

e 

los accionistas deben pronunciarse si aceptan la cele- 
| 

| bración de esta Junta en la-que se deberá tratar y 

    

resolver sobre el siguiente punto: "Resolver sobre la 

posibilidad de aumentar el capital ide la Compañía en 

la suma de Un millón quinientos mil SUCIOS —=oonoemman 

(S/.1'500.000,00) mediante la emisión de Un mil qui- 

nientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

mil su forma de suscripción 

y efectuar en el caso de ser aprobado el aumento de 

capital, una reforma del Artículo Cuarto de los Es- 

sucres             cada una,      

  

tatutos Sociales de la Compañía, debiéndose además au 

      

  

suscriba 'la- correspondiente - 

  

que 

  

escritura pública".- £ continuación todos y cada uno 
—— 

  

de los presentes se pronuncian afirmativamente por lo 

    

propuesto or el Presidente de Compañía y manifiestan 

expresamente que para la celebración de esta Junta, 

renuncian a la forma de convocatoria establecida en 

los Estatutos Sociales, para cuya constancia, y además, 

en cumplimiento del artículo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañías, suscribirán la presente Acta. El Pre 

sidente en atención a lo expresado, declara instalada 

la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y 

resolver sobre el punto del orden “del día que dice: 

"Resolver sobre la posibilidad de aumentar el capital 

| 
de la Compañía en la suma de Un millón quinientos mi 

  

sucres (S/.1'500,000,00) mediante la emisión de Un mi 

4 

quinientas nuevas acciones ordinariab y nominativas de 

        
   
    

   
            

    

        

     



  

. T 

    
   y efectuar en él caso de ser aprobado el aumeñ- 

  

de capital, una reforma del Artículo Cuarto de lo 

  

Estatutos Sociales de la Compañía, debiéndose además - 

    

autorizar al Presidente de la Compañía o a quien le- 

. | galmente lo subrogue a que suscriba la correspondiente 

escritura pública”. Que la Compañía MACROMAR S.A. suscri 

8 | ba las Un mil quinientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada uma a emitirse y 

    

  

    

| que las pague en numerario en la forma siguiente un 

3 u | veinticinco por ciento antes del quince de julio de 
' 

+ mil novecientos ochenta y nueve y el setenta y cinco 

sw | por ciento del valor .de cada una de las acciones en 
a 

: numerario en el plazo de dos años contados desde la | 
| 14 
1 

'' inscripción de la escritura pública de aumento de ca-| 

  

  

16 pital y reforma de estatutos en el Registro Mercantil 

0 del Cantón Guayaquil. Además indica qu. ha tenido con- 

15 versaciones con todos los accionistas de la compañía, 

todos ellos a través de sus representantes legales | 
Y 0008 EA AAA A A ya

 
a 

O
 

  

>e a excepción de la Commañía MACROMAR S.A., han manifes 

n | tado su interés por no suscribir las nuevas acciones 

Ez a emitirse, Acto seguido el representante legal de 1 

28 | Compañía MACROMAR S.A, manifiesta individual y expresa-| 
A A a a 5 5 5 5 5 5 

  

25 pagar <l aumento de capital de la compañía. Igualmen- 

—
 

A 
—
 

te todos los representantes legales de las compañías 

s accionistas que no suscriben acciones en el aumento de 

e capital renuncian individual y expresamente a participar



5080 

16 

6 

s6 

17 

nientos mil sucres mediante la emisión de un mil qu 

| nientas. nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

  

| 
| ción de la 
| 
¡ y reforma de estatutos en el Registro Mercantil del 

| Cantón Guayaquil; las nuevas acciones serán suscritas 

| por la Compañía '"MACROMAR S.A."; - además la Junta Gene 

de DOS MILLONES DE  SUCRES 

  

¡AAA 
en''el aumento de capital. En. este estado: la Junta Ge- 

neral Extraordinaria de Accionistas de la Compañía en- 

A 
tro 

capital de la Compañía en la suma de Un millón qui- 

mil 

merario, en la 

to antes del quince de julio de mil novecientos oche 

ta y nueve y el setenta y cinco por ciento del va 

lor 

en: el : plazo : de .dos- :«años «contados «desde. «la -inscrip- : 

  

ral 

ñía 

Artículo 

    

       

     

   

  

en deliberaciones y luego de estas por Unanimida 

sucres cada una, las Cuales serían pagadas en n 

siguiente un veintiícinco por cien- 
A A 

* 

forma 
  

de cada 'una de las nuevas acciones en. numerario 

escritura pública de aumento de capital 

  

Extraordinaria de Accionistas resolvió reformar el 

Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la como 

de manera que este se lea de la siguiente forma: 

    

Cuarto: El capital social de la Compañía es 

(S/.2*000.000,00) dividido e 

dos mil acciones ordinarias y .nominativas de «un mil 

sucres cada una, numeradas del cero cero uno al dos 

mil, inclusive. Cada acción de un mil “sucres que es- 

tuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en 

acciones no li- la Junta General de Accionistas. Las , 
y 

beradas tendrán ese derecho en proportión a su valor 

 



ne 

4 Z Es 0 =5- LL 

, 09506 
   

  

"Iguálmente :la' Junta: :Ceneral Extreordió MD) 

  

  

  

o a quien legalmente lo subrogue a que suscri- 

« l|_ba la correspondiente escritura pública de aumento de 

capital reforma de estatutos. La Junta en cumplimien 

tó de obligaciones reglamentarias deja constancia que 
  

los docur.entos «que deberán ¡incorporarse al expediente 
de 

p 

votos - 
  

representan, el valor pagado por ellas y los 
a 

a son: Uno.- Lista de Asistentes, número de acciones que 

1 
J wm | que les corresponde;  Dos.- Copias de los nombramientos; | 

8 a o y, Tres.- La copia de la presente Acta suscrita por 

ecretaria-: de la . Junta, con. la «certificación . respec     12 | la 

ss | tiva. No..habiendo ..otro. asunto.. de. que . tratar. el Presiz 

: ¡o dente concede un momento de receso para la redacción 
H 

w | dente concede un momento de receso para la redacción | 
. 

| 

de esta Acta, hechc lo cual, se reinstala la sesión, 
    

" procediéndose a leer el Acta, la misma que queda apra" 

  

  17 bada por Unanimidad de votos y sinmodificaciones. De 

15 conformidad con lo dispuesto en los Estatutos y en la 

los Lev de Compañlas, firman la presente Acta todos 

asistentes. p. Constructora Presidencial S.A., f) Francis 

A
 

PV
 

A
 

| co Duart Bravo; p. VALINSA, VALENCIANA DE INVERSIONES 
zt 

S.A., £) Francisco Duart Bravo;. p. CAMARONERA DUAPESE 

C.A., f) Francisco Duart Bravo; p. MACROMAR S.A., £) 
  

s5 Diz”* . Bravo; f) Rosa Carchi de Morales. Es fiel copia 

p 

! 

! , 
. | Francisco Duart Bravo; p. OLOMBE S.A., f) Francisco - 

| 
26 de su original. Lo certifico. Guayaquil, ocho de julio 

d 
Fajardo, Abogada Rosa Carchi de Morales, Gerente-Secre 

A e o 5 5 5 5 1 5 [5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 55 5 5 5 5 5 5 5 5 

A A zz -- ______- -=----- | 
| 

l 

. A AAA] 

27 de mil novecientos ochenta y nueve. Firmado: Rosa re



11 

ta 

15 

17 

A
 

  

dónranan 

taria, -“-- AA A =-.-- 
A 5 o 5 “PP PFP 5 o 

| NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, marzo Cuatro de mil noveciento 

ochenta y ocho. Señor Ingeniero Francisco 

Ciudad. De mis consideraciones: Cúmpleme 

la Compañía "MACRORIO S.A.”, celebra 

tuvo el acierto de nombrarlo a usted para el cargo 

de Presidente. Conforme lo establec 

Vigésimo Séptimo de los Estatutos 

ne la representación legal, . judicia 

da el 

ido 

Sociales, usted tie 

l y 

| la compañía y durará cinco años en el 

su - cargo. '"MACRORIO S.A.”, se constituyó mediante Escri 

tura: Pública celebrada. ante..el .Notario . 

- del Cantón Guayaquil Abogado . Ma YCOoSs 

A la Junta General y Extraordinaria de Accionistas de - 

OOO 

en el artículo 

extrajudicial d 

  

Duart Bravo, 

manifestarle qué 

día de hoy, 

  

ejercicio de 

Vigésimo Prime 

Díaz Casquete, 

el día quince de junio de mil novecientos ochenta y | 

cuatro, Quedando inscrito en el Registro 

Guayaquil, el día tres de agosto 

ochenta y cuatro. Atentamente, Firma 

de mi 

  

Mercantil de 

1 novecientos 

do: Bolivar Orellana 

Bolívar Orellana Orellana, Secretario Ad-Hoc.- RAZON: - 

Acepto desempeñar el cargo de Pres idente 

ña "MACRORIO S.A.", y declaro que me he 

en esta misma fecha.- Guayaquil, marzo 

novecientos ochenta y ocho. Firmado: 

Francisco Duart Bravo.- CERTIFICO: Que 

de la Compa 

posesionado 

cuatro de mil : 

Ilegible, Ingeniero 

hoy queda “inscrito este Nombramiento de 

cincuenta y seis, foja veinticinco mil cuatrocientos 

número siete mil ciento treinta y 

  

Mercantil y anotado bajo el número 

seis 

diez 

con fecha de - 

Presidente a. 

del Registro 

A 

mil trescien 

   
   

 



      

  

        

  

    

  

        

Heperioric. ATCLÍIvÉntost (40. CoOmMproisnits 

. - . ol 
impuesta de Pesrisiro y Delensa nsclonas.- 

to Guayaquil, junio veinticuatro de mil novecientos Oochen- 
E | 

“", | ta y oO0cho.- El Registrador Mercantil, Firzado: llegible, | 

: 2 
« |_ Abogado Héctor Miguel Zlcívar Ancrade, registrador Mer 

a 1 centild del Cantón Gueyecuil,- Hev un selio,----- En 5 

rn y hasta aquí la minuta y sus documentos hebilirantes - : 

insertos cue, en un mísmo texto queden elevados a es-; 

  

Un
) ritura píública.- Yo, el notario dov fe cue, después 

  

  

    

  

  

" at 
, A , 

; 
1 
; . . . +. - . ona 

1 9£ nerer sia L¿£LC£ ez ElTtE voz, tOGE este escritura 

3 11 DATE. E- Come reciente £sTE 12 eaTuepz v ¿E suectii- 

, - : ; 
pe comailgo, ei mnmoreric en un solc ¿cto.- Por "MACRORIO : 

  

S.A." Firmado: Ilegible, Francisco Duart Bravo, Presi- i- 

  

14 

  

  

dente.- Cédula de Identidad número cero nueve - cero tres: 

nueve siete nueve seis ocho.- Registro Unico de  Contri- 

  

buyentes:cero nueve nueve cero siete cero tres dos 

    

    
uno.- NOTARIO, Firmado: Ilegible.,     cuatro ocho cero cero      

          

TN Abogado Eduardo Falquez Ava 

8... | ¡ 
$ 

2 “_ 

    

| Se otorgó ante mí v en fe de ello confiero este TERCER - 

  

A
 
e
 

TESTIMONIO, en seis fojas útiles que, sello v firmo en la ciu- 

    

dad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de julio de “| 
. , 2 A 7 

   



1 

12 

14 

15 

56 

19 

DAA. 

' HP Que on este fecha. y, al margen de la metriz 
— 

  

 —COMapondicnte , en cumplimiento a le d¿tspuesto en en! 
          

Artfoulo Seyuado,de la Resolución No. 89-2=1=1=005363, 
| de feahe outoras de septiembre de mil novecientos e 

ochenta y nuevo, de la SBuporintendonolo de Compañías e 

¡Se capital y, la srelorma d. estetutos de la compañte 

| A 
| Oueyequil, tomb note de la aprobación del aumento |. 

| 
    que se refiero el presente testimonio ,-Gueyaquil,sen 

ombro cátoros d msl novecientos ec 

  

    

+ ==*- ADC EDUARDO FALQUEZ AYALA 
CANTON G"13YAQUIL 

Certificos que con fesha de ho en 

¡Ordenado en la Resolución NO. B9-2-1=1-005363, dictada por el Subin : 8 

tendente de Dereghe societario de la Intendencia de Compañíns, s1  : 

catoras de Septiembre del presente año, quede inscrita sata eseritu 

| ra, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU > ¿ 
A o 

— o : 1 

¡o TOS de MACRORIO 5. A., de fojas 23.313 a 230324, Número 2.526 

    

| del Repistro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el nú : 

| mero 15.177 del Repertorio.-. Guayaquil, Septiembre diez 4 acho de : > t 

: mil novecientos ochenta ¿ A, e» El Registrador Mercentil.o ' 
"A 

. RECPOR Alu. ALCÍV Jo ORAL . il 

-
 

- 
A 
a
 

o 

CEOST+ta1f 
Q_— -



LT 

cos que con fecha de hoy, se tomó nota de esta «200090908 

foja 14.657 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 

mil novecientos ochente i cuatro, al mergen de la inscripción 

Tespectiva.- Guayaquil, Septiembre diez i ocho de y A 
N 

tos ochenta 1 nueve.- El Registrador Mercantil.o / '     
Certificoa que con fecha de hoy, he archivado una c0 

pia auténtica de tata escritura, en cumplimiento de lo dispues- 

to en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República 

el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial núme 

ro 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guesyequil, Septiembre diez 

1 ocho de mil novecientos ochenta 1 nutve.. El Registrador Mer 

 


